
Núm. 117.—Sábado 21 de Enero de 1871.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(Gaceta 18 Enero de 1871.) 
MINISTERIO ¿E, HACIENDA.

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el 
Ministro de Hacienda, ’

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las cédulas de empadrona

miento á que se refiere el art. 1.° del Apén
dice letra H de la ley de presupuestos de 8 
de Junio último se distribuirán dentro del 
mes de Marzo próximo, y su presentación en 
los casos prevenidos en el art. 2.° del mismo 
Apéndice será obligatoria desde l.° de Abril.

Art. 2.° En igual época deberán expe
dirse las licencias de armas y de caza consig
nadas en el art. 5.° del Apéndice mencionado.

Art. 3.° Se procederá inmediatamente 
por -la Fábrica Nacional del Sello á la elabo
ración de las cédula^ de empadronamiento y 
liceiicias de armas y de caza, con arreglo al 
modelo adoptado por el Ministerio de Ha

cienda, debiendo contener unos y otros do
cumentos la designación del año para que 
han de servir.

Art. 4.° Todas las cédulas de vecindad y 
licencias para uso de armas y de caza que 
hayan expedido las Autoridades respectivas 
desde 1/ del actual, ó que expidan hasta 
l.° de Marzo próximo, se considerarán pro
visionales, y los que las obtengan ó hayan 
obtenido quedan obligados á proveerse de las 
que definitivamente deban usar con arreglo 
á la vigente ley de presupuestos y disposi
ciones del presente decreto. . . r

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las reglas necesarias para el 
cumplimiento de la ley de las Córtes Consti
tuyentes, y por el mismo se dispondrá lo 
conveniente para qué los documentos se ha
llen en poder de los encargados de su distri
bución y expedición el día 25 de Febrero 
precisamente. - ■ ■ B f:: í- r

Art. 6.° Los Ayuntamientos, antes del
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citado’TTia 25 de Febrero, dafátrcnenta á'W“T

Administraciones eoonómicas de su provincia tian Rolañdi.
del tanto que dentro de la escala del 25 aL, 
50 por 100 hayan acordado imponeh sobre1., 
las cédulas de empadronamiento y licencias 
como derecho de Registro y arbitrio muni
cipal en uso de la autorización que les conce
den los artículos 4.° y 7.° del citado Apéndi
ce letra A, y las Administraciones Económi
cas publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  una 
relación del recargo impuesto por cada 
Ayuntamiento de los de su provincia. , •

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.— 
El Ministro de Hacienda, Segismundo Moret 
v 5

.GOBIERNO OZA.

Publicada en '•de ^te- G^prnoy
de 16 del actual'•dúVÁdéfi'íúspenflieMHV' lo^-- 

npi-emios que pesan sobrólos Munir-ipitis. al
gunos Alcaldes han mandado reiirar á 1q s7 
comi-áonados sin tener en cuenta su origen, 
y como mi mrcular no podía referirse mas 
núe a los que em inaran de las dependencias 
de mi cargo, se hace esta rectificación para 
conocimiciiío de los ex^res^dó^ Alcaldes; tc- 
nien lo enmndido que la suspensión solo a.l-

! a los apremios expedidos por este Go- 
Jierpoj pe.ro en ínanerá alguna á los que pro' 
cedan de ía Ádministrácien económica ni de 
-g1 , , - • . ■ o ir < . 'otras dependencias. .

Zaragoza 20 de Enero de 1871.—Sebas
tian Kolanai.oig rw noo 'í^n nnctoh .^tns

--ie.Eos Sres.. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, empleados de órdén 
público y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de Pa
blo Tdrren y González, cobrador de contri
buciones que fué de'la ciudad de Huesca, cu-

• yas señas se expresan á continuación; y caso 
de ser habido lo pondrán, con las segurida
des debidas, á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de dicha capital, dándome 
cuenta.' ■ u

.Señas.
/S .

Eistatura baja, barba cerrada, ojos ne
gros, pelo cano, color sano, edad cincuenta 

' años, 
___________

"Se c c ió n d e Fo me n t o .—Es t a d ís t ic a . 

- ■
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

' provincia remitirán á esta Sección, en el 
■ improrogable término de quince di as, los

cuadros referentes al Movimiento ¿le la po
blación durante el año 1870, arreglados á 
ios modelos insertos ¿en eh^OLETiy Of ic ia l  

lebrados canónicamente hasta l.° de Setiem- 
dmer álfinipr^ emu^ cuad™) separado, aun- 

• qtíe de i^ual'- cofnpren^ibn respecto de su 
encasillado, los celebrados civilmente desde 
Li in.licaa:!.fecha haba fin de Diciembre tam
bién último, con arreglo a las disposiciones 

^He'TFTéy^^pvisionad de 26Me”Agostó dS 
_ , • 1 ■ ° ano próximo anterior,

las referidas autori
dades locales cui^^L^en dicho servicio, 
lo .harán.del,qqe defallan 1^ cuadros inser
tos al pié de la presente^ ó Esa de los.do cla
sificación .de nacimieuies y matrimonios, se
gún su nacionalidad, y fecha y forma en que 
los según los fueron contraidos.

Escaso encarecer á los .Sres. Alcaldes la 
puntualidad y exactitud. de, estos trabajes^ 
que se han de recibir en, este Gobierno d,e 
provincia dentro dpj pla?o prefijado: mas si, 
como no esi de esperar celo que .á aque
llos funcionarios distingue, dejase alguno 
trascurrir dicho pluzo sin nar cumplimiento 
á los precitados servicios, me veré obligado, 
á. pesar del buen deseo que en ipró , de los 
mismos me anima, á expedir peatones que á 
sus expensas los recojan. ,

Zaragoza 16 de Enero de 1871.—El Go
bernador, Sebastian Rolandi.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA vencidos hasta fin de Diciembre i ;mo, lo cual
DE LA PROVINCIA ÚE ZARAGOZA.

A continuación hallará V. inserto el decreto en 
virtud del cual se a re su^ricion pública en todo 
el Reino para la col caciotide 100 millones de pe-
setas en billetes del Tesord de los creados en vir
tud de la ley de 31 áe Diciembre último.

Como V. podrá ver leyendo el decreto citado, en 
son admisibles los intereses .pago de los billete 

de la Deuda del Est do correspondientes á los se
mestres vencidos, ya representados por cupones 
ó ya correspondan i títulos intrasferiblos.

Asimismo se penetrará ÍV. de la conveniencia 
de que esa corporación se inscriba por los intere- 
ses de inscripciones emitic^as á su favor que se le 
adeudan por los semestres jya vencidos, cuya sus
cricion es tanto má conveniente, si se Tt^se en 
cuenta la pronta é ínmedilta amortización de los 
billetes, el interés que á los mismos s© señala y 
que los no satisfechos á su vencimiento serán ad
misibles por su vale 
parte de cualesquie:

nominal en pago déla tercera 
aRlúlaé ^ontLibiiciones 6 ren- 

tas públicas desde
en cuenta que

sde i." de Julio próximo. Teniendo 
los valores citados son_adroiáibles 

por las dos terceras partes de su importe en cada 
suscricion, debiendo abonarse el resto en metáli-
co, según previenerrtos artículos 4.° y 6.° del 
decreto.

Del buen criterio-y reconocido celo de V. y de 
los individuos que componen esa Corporación mu
nicipal por los intereses de sus administrados, me 
prometo confiadanjente acudirán á este llama
miento, no solo con los créditos que en su favor 
tiene contra el Estado, sino con la mayor canti
dad posible, teniendo en cuenta no solo lo benefi
cioso de la suscricion, sino, el objeto á que se des
tinará su producto, cual eg el pago de atenciones 
urgentes y apremiantes como clases pasivas, 
clero, obras públicas y cr'ditos a favor de las Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos.

El art. 10 del decreto dispone que no se admi
tirán proposiciones por menor cantidad de 450 pe
setas, y que las que no sean múltiplos de esta se 
disminuirán en la parte necesaria á fin de que ca- 

-da suscricion se haga por una suma múltiple de 
450 pesetas, de modo que las suscriciones deberán 
hacerse por 450, DÚO, 1.350, 1.800, 2.250 pesetas 
y así sucesivamente; de forma que no resulten re
siduos de suscricion.

Debo, por último, hacer á V. pfésénTeTá cbnve" 
nicncia y necesida^de que desde luego presente 
en esta Administraron por sí ó por medio de apo
derado las inscripciones que ese Ayuntamiento 
tenga en su poder ál fin de-liquidar lo& intereses

en otro caso se verificaría con :muchá precipita
ción á causa del corto tiempo '^ue lá suscricion 
ha de hallarse abierta. \ C

Zaragoza 19 de Enero de 1871.—Ramón Oli- 
■veros:-------------------- —-—|

Sr. Alcalde popular de.....
MINISTERIO DE HACIENDA.

________________ Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Al realizar una parte de la emisión de 

billetes autorizada por la ley de 31 de Diciembre, 
el-Ministro que suscribe cree deber iexpoher las 
razones que han impulsado al Gobierno á propo
ner, en los términos en que lo hace, lá-medida 
que tiene la honra, de someter á la aprobagion de 
V. M. Si esto no fuera un deber de los cSúernos 
que de la opinión viven, seria una necesidjid na
cida. de la índole de las operaciones de crédito 
público, que exigen ser conocidas en todos sus 
detalles para satisfacción del país y; garantía de 
acierto^- . . .

Por eso y en primer término convienívazonar 
la cifra de 100 millones de pesetás á que limita 
la emisión. Para fijarla, el Ministro que¿suscribe 
ha tenido en cuenta, por que este es su deber, no 
solo el estado actual del Erario, sino, también las 
consideraciones debidas al. presupuesto futuro^ 
Los billetes del Tesoro, por los mtereses que tieQ 
nen y por la amortización,que l¿s está señalada; 
son valores que.deben colocarse? con gran facili* 
dad; pero que por estas mismas -condiciones pue-^- 
den llegar á ser un gravámen considerable y un, 

..peligr.Q_para el porvenir, si á sd emisión no so 
procede con exquisito euidado. Esta doble consb 
deracion obliga á reducir la. cifra á una cantidad 
que pueda pagarse con los intereses señalados en 
el presupuesto actual para la deuda flotante, y 
que no sea gravosa para el próximd presupuesto 
que aun no han discutido las Cortes.

Bajo el primer aspecto, y puesto que el Gobier
no dispone aun de 6.000 000 de pesetas para in
tereses úe la. Deuda,flotante, y los que ha de sa
tisfacer por los billeteb del Tesoro solo ascienden 
á 5. nada se recarga eí presupuesto de' gastos; 

. . antes.biensi las necesidades del Tesoi^r-exigen 
: todavía aumentar esta cifra en 25 millones, aun 
: pddrián cubrirse los intereses con lo^ actuales re
: ctfrsoé. : : :
" "Bajo el: segundo aspecto, eí Gobierno ha debido 

liúiitEr la:emision á lo absolutamente indispensa
ble para llegar aja reunión d^las nuevas Córtes, 

a?en las cuales:presentará los rnetiios de atender al 
dóficitvfutpro^ abrigando la esperanza deque, me- 
joradc§el ¿stado de la Hacienda, los recursos de 

£ que p^dé^di^onyr el país permitirán atender á 
. loídebcutiertés "del Tesoro edil menor sacrificio 

del ijiK- hoy se a é obligado á hacer.
La cifrad pues, '(Te 239.346.894 pesetas á que al

canza la autorización concedida al Gobierno no 
será emitida antes de ila reunión dq las nuevas
Córtes, si circunstancias extraordinarias, que to
do el mundo tiene interés en conjurar, no vienen 
á destruir tmrmgrc^os del Tesorn y poner en
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peliigüO>U marcha los negocios pú^^o^. Si no 
accidenti', el (iobieuuo pii uL'1 ube- 

í@eili^b^ais iu garantía de que la emisión d.- bi- 
jjfíes no excpder;i d,e la mirad de la suma votada 
por las Cortes, y que al pres'mtars * no.:'\-ameiite 
apíe el Parlamento podrá tener disponible lamra 
mitad de este qyp solo neresario
emplear, si la ICmrosentauoi! naei mal no r-s c- 
viera antes de e!n|!-'zar á regir ej nomo g$(^u- 
pueslo las duicultades de 11^ Hacienda ago )ia la 
por el ílédmt. .

•m Expuestas las razones que determina^, la cifra 
de la emisión ,481^8^ t:iiudo
-otra,s de diversa imlole })ara/la fl^gnacf^n 05 los 
-efeé-tos ])i¡bliC(!S quo mi mido mi pago. A,ntc todo, 
-y-como los billetes se han erando cubrir el 
deüeit pra^uj.mmto. cianm’s.á tom para Lo los 

.^quelJoSiQi'éditptj.liqukhMlo» .á' qu-e est.án repres.éii- 
4jado^.por dpcumei^ps de yñloPnjo, ,pret‘arible 
dar áilos tenedqrep, bilades en pago, que hacar'm 

dnlirectaménhe , ana í-mitrafa^ion 
.qtiojjiériA l^staiptes.paro, satisdaqér los c^q- 
ditm. Egte-si^emo eyij:^ ade^á^ los gi-aviim^s

.ciucioñndfóbHM?soque le propprcimiara en merá- 

.licoda suma necosar.a para cubrir las atenemims 
del Teso^^oBBoibuibs aejollid api 9b ¡si

linPdb (^^gp-gl.Gohigijpo^ todos cu-
ygjidrlus la Deiimi 1 d lista lo. y í más 

■lfi&ide^o^¿)¿jgs ¿phJ^oro: mi un palabra, todos 
los efectos de Deuda publica pendiente^de>'par 
go. Y si no ha incluido también las cantidades 
que debe por amortización de" efectos públicos, ha 
tsfobVribsoló pOrcfitó éstas amortizaciones reclaíúan 
ti-fíá pfonta'ineihdaysino porque‘el pa;go de tatós 
créditos,'-Atendida la cantidad á qu^ascienudoi^ 
qjií^e'líiíée^éédion los rehurtos érdiüavm del Teh 
soro. Pudieran también haberse admitido, porque 
-son deudas 'líés^ás^ los libbamientqs 'de Obras 
■públicas} pero el Gebiérnó-lía-t-énido presente para 
"no háceldú^uná1 cpíisiderapion déla más alta im
portancia. ■

. :Lós Contrátistas d^^Obrás públicas, pór la mis
ma úatuSalCza deLlsus créditos^-' se ven más! apre
miados que ningtma otra clase de acreedores del 
Esthdó1, árealizar inmddiataínente los valores que 
en patiyuse les etitroguen/y en su consecuencia, 
los billetes del Tesoro que recibieran pór eses cré
ditos, saldriáñ á la plaza con un descuento tanto 
más alto, cuanto mayor fuera.la necesidad de sús 
poseedores; y este acto, produciendo una baja en 
la cotización de los nuevos efectos, seria perjudi
cial á todos sus tenedores y al crédito misma del 
Estado. Por tal consideración, el óobierño hapre- 
feridb atender ú esos créditos con el producto en 
metálico de la emisión de billetes. Los demás 
acreedores del Estado, en Cuyo número figuran 
las Clases pasivas por sus atrasos, el clero por los 
suyos, los Ministerios por el material, y otros por 
varios conceptos, serán atendidos de igual mane
ra y en justa proporción con el producto en me
tálico de la emisión que va á hacerse.

Por último, el Ministro que suscribe ha elegido, 
paya llevarla á cabo/ la forma que en su sentir es 
más propia de esta clase-de deuda. Deuda pura
mente interior, creada para pagar descubiertos

.eu^el, mi^o país, y cpy^i a.gLOrtiz^ciqq,^.en de
finitiva el pago de las cóp^-íbqc.roiíés.qúe repre-

Ya el délos afras,.s car.mter familiar, 
y que importa ,á numerosas, clases; de ninguna 
manera podría cblocárse moior que‘¿fá^ndo á

cribirse. en el cxitj de nngíjO)pprq¿ippJp;Qp,la cual
■ -

esto razón, asi como por las antes oxpues- 
Jas, el Gpbipypo.ha C41¿uúid^ la einjsjon de los 
100 millones de supríu toe una b-roera parte 
cuan ] ) pjieqps éntsp^p r¿fitá!goó pnj las arcas del 
Tesoro á lin de poder con ella hacer frente A las

Y si, como espeja, el éxito corres-ponde á sus 
; ; entgnees,' Tesorq . los
; . ypAlfh
: Qlto'aqiq to

dos los meses a todas (.ted E^cpqp y e,a 
.to^p^ 1^ ^ptps¿. del :Ee^q,,'i condieilni' esqneíai 
para la buena administracj,qp,.ry prpp(^ito/fi.rmí- 

iH/xp crep, ̂ pd^jp p^ar
á cabo ¿ cqn

Moqu» «rá gobsingaLos demas detalles de la operaciog^j Ipp plazop 
' L^'-le .entregar.^.. 

ofrecen á 
ñera como se^anjle domiciliar los inlleteé,^ pvo- 
vincias, etc., muidas que por su ipi^- 
ma naturaleza no requiereti cómeutarios d^^i^- 
^aiua Qlospf, y; que.pdpmás o^dq^en^^ pyéce- 
<deutes aclpiinistratl.YQA^e las operaciones.de.ésta 
índole.

Tal es el proposito del Gooierúp, qué reproduce 
-con este motivo el programa eximosto par el Sfi- 
nistro de Hacienda, programa que no (lesconfía 
deciim])lir, á menos que le faltara por completo 

' la confianza del ])aís.
< . Fundado en fajes ¿on^dóraciones, el Ministro 
que. suscribe tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente preyecto de déóreto.
-! Madrid 17.de Enero.de 1871.—El Ministro de 
Hacienda, Segismundo Moret y Prendergast.

DECRETO.

En virtud de las razones expuestas por el Mi— 
mistro de Hadien.da, ! ■ . - >

Vengo en decretar lo siguiente: ... . .
Articuló l.° Se abre suscricion pública en to

do él Reino para la colocación de 100 millones de 
pesetas en'billetes del Tesoro de los creados en 
virtdd de la léy de 31 de Diciembre último.

,:^.rf. 2.°: Estos billetes serán al portador y se 
diviilirán en si-is seríes,' á íabi'r:

' Primera dé 75 pésefas con 75 céntimos de pe
seta de interés mensual.

Segunda de 750 id. con 7 pesetas 50 cénti
mos de id.

Tercera de 1.500 id. con 15 id. de id.
Cuarta de 3.000 id. con 30 id. de id.
Quinta de 0.000 id. con 60 id. de id.
Sexta de 12.000 id..con 120 id. de id.

Los intereses se abonarán por la Tesorería Cen
tral. ó por las Tesorerías de provincias por trimes
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tres vencidos, y empezarán á devengarse desde 
1.* de Febrero próximo. :

El vencimiento de los billetes será en los dias 
31 de Julio y 31 de Octubre del corriente año y 
31 de Enero de 1872.

Los billetes no satisfechos á su vencimiento se
rán admitidos por todo su valor nominal en pago 
de la tercera parte decualesquiera contribuciones y 
rentas públicas; igualmenteserán admitidosdichos 
billetes por su valor nominal coino dinero efecti
vo en las fianzas y depósitos que exijan las de
pendencias del Estado, según previene el párrafo 
tercero del art. L° de la ley de 31 de Diciembre 
último.

Art. 3.° El Tesoro emitirá los billetes por todo 
su valor nominal.

Art. 4.° En pago de los billetes se admitirán 
valores públicos de los que se expresan en el ar
tículo siguiente por las dos terceras partes del 
importe de cada suscricion.

Art. 5.° Los valores públicos á que se refiere 
el artículo anterior son:

Intereses de la Deuda del Estado correspondien
tes á los semestres vencidos, bien estén repre
sentados por cupones, bien correspóndan á títulos 
intrasferibles. ' ' ' ,

Carpetas de señalamientos hechos por la Direc
ción general de lá Deuda ó (le la Caja de Depósitos 
por cupones de la Deuda del Estado.

Cupones de bonos y carpetas de señalamientos 
de los mismos. ■ ‘ -

Los efectos públicos á qüe se refieren los párra
fos anteriores se admitirán por el importe líquido 
?ue el Estado debe abonar á los tenedores, según 
as leyes vigentes. . . , ;
Art. 6.® La entrega de los valores públicos se 

hará en una sola vez. Las entregas en metálico, 
vayan ó no acompañadas'de entregas de valores, 
podrán satisfacerse en tres plazos; uno al contado, 
el segundo en 1.° de Marzo y el último en l.° de 
Abril.

El importe de las suscriciones podrá satisfa
cerse en la Tesorería Central ó en las Tesorerías 
de provincia.

Art. 7.° La suscricion empezará el dia 28 del 
corriente y terminará el 2 de Febrero próximo.

Las personas que deseen tomar parte en ella lo 
solicitarán en pedido firmado y dirigido al Di
rector del Tesoro ó al Jefe económico de la pro
vincia respectiva. En él expresarán la cantidad 
por que se suscriben, el tipo á que toman los 
billetes, la Tesorería donde han de recibirlos y 
verificar el pago, y los. plazos y valores en que 
desean realizar e^te. ■ .

Al pedido se acompañará el resguardo que acre
dite haber depositaclu en la Tesurería respectiva 
en metálico el 1Ó por 100 dq4a cantidad suscrita. 
Estos resguardo^ se conservarán en las Tesore
rías; y en el caso de adjudicación, sti importe se i 
aplicará en parte de pago del primer! plazo del 
precio de los billetes. ! .a/- . .

Art. 8.0 A las personas quq abonen al cogtado 
el valor de los billetes s,e les entregarán estos al 
verificarlo. Los interesados que opten por abonar 
la parte en metálico á plazos récibifán los bille
tes al satisfacer él último, entregándoseles inte

rinamente carpetas provisionales, en las cuales, 
se anotará el pago de los dos primeros plazos.

Art. 9.° Los suscritores que no entreguen el 
importe del primer plazo en metálico, y la parte 
correspondiente de efectos públicos ocho dias des
pués de publicada en la Gaceta la adjudicación, 
perderán el depósito á que se refiere el art. 7.°, y 
todo derecho á la entrega de los billetes.

Art. 10. No se admitirá proposición alguna 
menor de 450 pesetas. Las cantidades que no sean 
múltiplos de esta cifra se disminuirán en la parte 
necesaria á fin de que toda suscricion se haga por 
una suma múltiple de 450 pesetas.

Art. 11. En vista del resultado de la suscrí- 
cion, el Ministro de Hacienda adjudicará los bille
tes á los suscritores que cubran el tipo señalado 
en el art. 3.° Los billetes adjudicados á cada inte
resado lo serán en partes iguales de cada uno de 
los vencimientos de la emisión, y también de ca
da una de las series si la cantidad lo permite. ■

Art. 12. Si la cantidad suscrita excediera dé 
100 millones de pesetas, después dé admitidas las 
proposiciones que excedan de la par, se repartirá 
el resto hasta completar aquella suma on propor
ción de los pedidos. En tal caso la cantidad depo
sitada con arreglo al art. 8.° se aplicará en pago 
proporcional de los billetes adjudicados.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Hacienda, Segismundo Moret y1 Pren- 
dergast.

Habiendo solicitado D. Rafael Cistue, con fecha 
12 del actual, se suspenda por esta Caja el pagO' 
de quince cupones de obligaciones de ferro-carri
les, vencimiento l.° de Julio de 1870, importan
te líquido 855 reales, según asiento en el libro de 
entrada de los mismos y expresado en la factura 
que se libró al solicitante el dia 'de la presenta
ción de los referidos cupones, 17 de Mayo de di
cho año, con el número 9 de orden de entrada, la 
cual resulta habérsele extraviado al interesado; y 
solicitado por este se le libre duplicada para el co
bro de dicha suma, se anuncia al público por si 
se hubiere hallado la primitiva, se haga entrega 
de la misma á esta Administración económica 
para sus efectos oportunos.

Zaragoza 18 de Enero de 1871.—El Administra
dor, Ramón Oliveros. ' ,

Én esta imprenta se hallan de venta los 
modelos referentes al Movimiento de pobla
ción, conforme á los publicados en el Bo l e t ín  
del 15 de Enero del año pióximo pasado, é 
igualmente los de clasificación de nacimien
tos y matrimonios, según su nacionalidad, ó 
sean los insertos en el número de hoy.
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